
CAPITULO XIX. 

1 X\'í[, sÉPTL\lO J>E('KN"IO DEL SIHLC 

! 1;,; I. },la yo. 

Vísita \a.~ ParroqniaH ele Guauajuato, Marfil Y Sa1ta An:, 
:\1 R. p. Maestro l:i'ray Diego de Aguilar' ele~ ordei:i e pre ica-: 
<l~reR, nombrad.o al efeeto por el Ilmo. Sr. Obispo Ramí 
del Prado. 

l!ílii. 

Por dispo~idón del i,r. Cura Arracabal, Re 
una pila bantiRmal en la capilla del Cubo. 

11;11.J.-lli de Enero. 

~jntran á Guanajuato, á fundar su convento, lo~ _Fran~:; 
nos descalzos, conoeidoR con el nomb:e. de Rehg\º~t R ]1; 
Die o, 6 de s. Pedro de Alcántara, pres1~1.dos P?r e · · 
J!'r.1:gnacio Paez; y toman posesión del s~t10 destma~o para 
efecto, el inmediato día 22 del prop10 mes, siendo 
el primer monasterio que hubo en el ~u~ar. . 

Se llevó á cabo la fundación por la provmc1a de S. Dieg¡ la 
México, á instancias que hicieron, con v~z Y, en n01~bre .. ~ 
villa de Guanajuato, los Diputados de mmena, el ~omertl J 
los procuradores del Ayuntamiento D. ,Juan de Onate . ~ 
Alonso Rodríguez Correas: estos Señores apoyaron su sohci el 
en que no había en el lugar ningún otro co~ve~to,_ en r q:e 
dero secular no era, bastante por ~~ corto numero a da 

1 habitantes el suficiente pasto esp1ntual, e~ el a.lta~, en e n 
pito y en el confesonario, porque la población hab1a. aume 
do en gran manera; y por 1Utimo en que la pleve mmera,, 
eondición indomable y altiva, promovía frecu_entemente : 
las más leves causas alborotos y tumultos tenubles que l 

L",7 
en graves conf idos á la~ autoridades de la Villa, las cuales se 
encontraban sin medios para rnntenerlo~, no hashudo algunas 
vece, que los sacerdotes interpusieran sus respetos; y como los 
regulares ejercían más influjo en el ánimo del pueblo que el 
clero secular, se esperaba que la fuudación de este convento 
contribuiría muchó á restablecer la tranquilidad de la pobla
eión en un caso dado, porla penéfita intervención de sus religiosos. 

El Ilmo. Sr. Obispo de la Diócesis D. Fray .\farros Ramírez 
del Prado, concedió de buena volunhd ámplia lil'encia para la 
dicha fundación; y también el Virey D. Juan de la Zerda, Mar
qué, de Leiva y de Ladrada y Conde de Baños, con vista <le! 
parecer del Fiseal y del ase,or; pero eon la eondidón de que, si 
al recabar la licenl'ia del Rey, ésta se denegaba, ,se destruiría 
desde luego todo lo que se hubiera fabricado. 

.1<)1 más antigo libro de <:uentas que existe en el archivo del 
convento, contiene en su primera foja los siguientes curioso., 
pormenores, que serán sin duda leídos con agrado, y que copia
mos á continuación sin variar la ortografía del original. 

<Entramos en esta villa y minas de Guan:;iJuato á fundar es
te combento con el favor de N. S. Jesuc·hristo, y quiera su di
bina magd. sea para honrra y gloria suia.-llegamos á esta villa 
N. hermano frai pedro de Bustamante difinidor anctual desta 
sancta provincia, de san diego de descalsos de N. P. S. franco .. 
é io frai Ignacio Paez presidente in capite desta fundaeión y 
nos apeamos en casa de Juan de auila Barrientos vesiuo Juebes 
á las tres de la tarde diez y ocho de llenero <leste año de mil v 
seis cientos y sesenta y tres día de la Catedra de S. Pedro: así 
mismo hallamos en cas del Alferes maior Damian de Villavicen
do, al hermano predicador frai Joseph Rodríguez que vino nom
brado por predicador y al hermano frai Juan de Santiago laico 
que todos cuatro fuimos los primeros fundadores.» 

<Y tomose la posesion desta fundación en este sitio que lla
inan de los menores lúnes á las cuatro de la mañana á beinte y 
dos dias del dicho mes de henero de mil y seissientos y sesenta 
Y tres día de S. Vicente y anastacio en el mesmo sitio y puerta 
donde á deser la iglesia donde se aderesó y hizo una rramada 
l'On toda ostentarión el señor alferes maior, en ella dijo la pri
mera misa N. hermano difinidor frai Pedro de bustamante y 
n~ dió la posesión el General D. Esteban Rosel y lugo alcalde 
ma1or ante pedro Galindo escribano real por mandamiento dr 
su exeleneia el S. Conde de Baños y del S. obispo D. frai mar-



lñ8 . 
cos rarnirez de Prado siendo Provineial N. hermano Predi. 
frai ,luan Gareia Bueno.» 

l fifi,-J. 

Se transcribe por el Vi rey, al Ayuntamiento de Guana~n 
una real disposición que prohibe que l~s esclavos ne~:os, 
tos mestizos é indios porten armas, baJo_la pena de cien ai 

y de un año de servicio forzado en la.~ mmas. 

11;1;4_ J.J de Octubre. 

. . 1 fundación del conven Solkitada la real aprobat10n para a F r IV en céd 
(le s Diego de Guanajuato, es negada por e il?e · m 
de e~ta fe<'ha, en la cual se pide informe al Obispo, s: ne 
,mspender la fábrica y se multa en 4000 pesos al ase:n ~x 
tendió la tonsulta, por haberse comenzado la obra p 

Jieencia del Monarca. . 
1 

tr b •o de fabril-ad 
No continuaron por tal motivo os ª ªJ .8 • • 

pero nada se destruyó, ni 8e retiraron los relti\sos, h:~ 
todo permaneció tal como á la sazón se. encon ra ,fto 
"e obtnrn, como veremos pronto, el reg10 beneplác . 

Uí/i,,.-18 de Octubre. 

Cornunita la Reyna Gobernadora la ~nuerte_ de Felipe IV, 
l'aedda en 17 de Septiembre de este imsmo ano. 

1 /JIIS. 

Es segundo Guardián del convento de S. Diego el M. 
l:i'ray Francisco Hurtarlo de San Juan. 

J/jlifi. 

Se verifica este año el juramento de Carlos II. 

Jri//7. 2.9 de Marzo. 

Autoriza al fin el Rey Carlos II, en cédula de esh~ 
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fundación de San Diego, después de haber visto los favorableA 
informes del Párroco de Guanajuato, del Obispo de Michoacán, 
del Virey y de la Audiencia de Méxieo; y levanta la pena que 
le había sido impuesta al Asesor. 

En uso de esta licencia continúa la magnífica fábrka del tem
plo y del convento, que fueron poco á poco adquiriendo gran
de importancia: se dedicaron á S. Pedro de Alcántara, á quien 
IOB franciscanos descalzos reconoeen por patriarta y fundador, 
y se adquirió una reliquia auténtiea del mismo Santo, el dedo 
índice de la mano derecha, que se l'Onserva con gran veneración 
en una custodia de plata sobre dorada: llegaron á levantarse, 
dentro del recinto del monasterio, cinto Iglesias ó capillas, á sa
ber, la principal, la Tercer Orden, y las capillas del Sr. de Bur
gos, de la Purísima y de S. Antonio; y algunas veces ascendió 
la comunidad que lo habitaba á más de 25 religiosos, que pres
taron á la población eminentes é inolvidables servicios. 

A su tiempo iremos viendo las diversas vicisitudes porque ha 
ido pasando el edificio, hasta quedar hoy en pié únicamente el 
templo principal y dos capillas; habiéndose destruido todo el 
r~to para formar una plaza y un hotel; y ocupado en seguida 
la una y el otro, para levantar sobre el terreno de ambas loca· 
lidades el soberbio <Teatro Juárez,» que está ya concluid9. 

16//7.-Sept-iembre. 

Se encarga del Curato de Guanajuato el Presbítero Lic. D. 
Felipe de Echegoyen. 

1667. 

Se transcribe un auto acordado por el cual se prohibe severa
mente que se hierren ó señalen los esclavos en los rostros. 

l!J68.-8 de Ma1·zo. 

El _t•a.~erío de la Villa de Guanajuato, que sólo ocupaba hasta 
~ta epoca el espario comprendido entre los actuales templos & Belén y de S. Diego, comienza á !lXtenderse por las calles de 

P8í'ia, S. Francisco, Campanero y S. Pedro.-Entre los varioR 
datos que tenemos para afirmarlo, es fidedigno el que ofrecen 



lo() . 
. . l ¡ Sr. D. Jacinto Rub10, 

los título, de pro¡nerla<\ d\lª.\ª1;i8Calvario y 111 calle de SO! 
bicada en la e~quma de ~a e.Jo~ rimer propietario, al den1111r 
peña, pue, en ellos co_ns que err~no ue ocupa la finta, le lla
ciar ante el Aynntanuento el te '1 qalle que e"tá formánd088 

l · · d l ·erro en a e ., ma «un solar a pie e l , ', d. de Alcántara.» 
adelante del convento de Sr. _s. Pe ro be a esta efeméride, 

La denuncia se hizo en la fee~l~ q~eai~~:doz¿eorrido su solici· 
por Francisco de Vargas Octavw: _Y~. , ella, mediante la exhi· 
turl los trámites de derel·ho, se aec~ o a 
b. . . d , pesos que hizo el agraeiado. _ ... 

1e10n e.. tod · urhos anos p ..... Por el rumbo de Belén, pa-;aron avia. m 
que crel'iera la poblaeión. 

Jlír:s.-1; de Mayo. 

IC~ eura de Marfil, por muerte del Sr. Herrera Quintana, el 
Presbítero D. Luea..~ de AcoSta. 

• 
1668. 

, . t d c ·tán general de Guau&· Es Akalde mayor, y remen e e ap1 
juato D. Andrés Estrada. 

1UU9. 

• d G anajuato el Sr. Dr, Redbe en propiedad la Parroqm_a ~ u . Oficio de la 
D. José Hurtado de Ci~stilla, C01dmsaJr10_d~c~~f~tko y Viea.río 
Inquisición, y de la Santa Cruza a, uez 
in cápite. 

J61i9.-9 de Junio. 

. Sucede al Presbítero D. Lucas de Aeosta 
Marfil, el Lk. D. José <le Arroyo Guerrero. 

1670. Enero. 

en el Curato de 

E~ cura de Marfil el Pbro. D. Juan González de Ar¡¡.gón. 
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UAPITULO XX. 

oc·u,· .. IJEOENIO m;L SIGLO xvn. 

11;¡ l.- -Abn'l. 

Es Cura de :\-Iarfil el Lit. D. José Ramos de Busto. 

1671. 

Se dá prindpio por eRte tiempo á la construcción de la actual 
magnífica Matriz de Guanajuato; siendo Cura el Sr. Dr. D. José 
Hurtado de Castilla . 

El Dr. Romero dice que eote templo fué construido por los 
Señores Marqués de S. Clemente y D. Pedro La.scurain de Reta
Il(I; pero en esto, sin duda, hay equivocación, porque estos ilus
tres y piadosos caballeros eran en esta época jóvenes ó quizá ni
ños, que no estaban en aptitud para tomar por su cuenta una 
empreRa tan árdua, ni por su corta edad, ni por los recursos 
que tenían á su alcance, pues las grandes riquezas que los 
hicieron tan célebres, y de que usaron tan laudablemente, las 
adquirieron después. 

Creemos, por lo mismo, que si bien es cierto que fueron pos
teriormente insignes bienhechores de ésta y de otras muchas 
I~lesias y establecimientos de instrucción y de caridad, no pu
dieron tener parte en su construcción, sino es acaso cuando ya 
estaba para terminarse; y que los recursos con que se comenzó 
Y continuó fueron arbitrados entre los mineros y demás vecinos 
por el ilustre Pastor que gobernaba entonces esta Parroquia. 

1672.-Abi·il. 

S Segunda visita del Ilmo. Señor Obispo Don Francisco 
anniento de Luna. 



J(J i .!. 

_ 1 1 le~ia t·onoeida t·on el nombre de < 
Se estrena en este ano a gd'd l1oy dentro de los terrenos 

·11 d S 1 ado > compren i a 
p1 a e / g d' b nefido que lleva el mismo no'.nbre .. 
la ex-hacienda e le:ia úblil'a y ayuda de Parroqma, dedw 

Era entonces Ig S' cf ,ficado bajo la a<lvocación de la P 
á una Imagen del red. 'drm1 r la ¡utoridad eelesiá.stica eomJl8" 

ás tarde le fué e I a po s 
y m . tario de la hacienda mendonada e conserv 
tente, al propie lto . b stante deeeneia, y era de mucha utf sin embargo, el cu con a 
lidad para todo el veeindario cercano. 

1li, 4. .! 1 de Septiemb1·e. 

'f' e luO'ar á las seis de la tarde de este día, una espan __. 
ien o ' ' . d Ra ues se inflama una enorwv. 

catástrofe en la nnna e. t·!as;if dud·: en su interior; pr 
cantidad de ga~es qu1_ ex;:~ i:irrible ~~e se vió salir por la 
ciendo esto u?- m~en :f más cabal r~medo de un volcán. p ea de la propia mma 
. . n motivo de este siniestro trece personas, c10ron co ~ 

1676. 

Se introduce la costumbre de dar tres c~~1pa~!df: i~: 
á 1 t s de la tarde en conmemorac1 n d 

mente, as rel 1 po~os meses antes había comenza o 
del Salvl;ldor, 0 cua' p J · V'dal de 
practica~se en Mé;1ico, por iniciativa del . ose I , 

Compañia de Jesus. 

1676.-Junio y Julio. 

El P. José Vidal, jesuita, sale de México para misionar 

Gu;::{a~ª~ces se le había frustrado ese ~eseo ~l cu:;tl c?n 
, no oco la noticia que tenía de la discordia que re1 

~!1fa ciuXad,, la cual llegaba al grado de que se forma;a~ 
,• as cuadrillas y unas á otras se desafiaban en masa. s 
necie de duelo se llam~ba zafenis, valiéndose de armas de 
~o y de piedras y muriendo mucha gente por esta causa, y 

lll/3 
que la.e autoridades hubieran podido jamás hallar un re· 
medio efkaz. 

Como mue~tra del estado en que se hallaban los ánimos, refe· 
riremos que Pstando un enfe11110 sacramentado y muy próximo 
á la muerte, sabiéndolo un enemigo suyo que se tenía por muy 
agraviado. considerándolo totalmente indefenso, entró á su ca
M yen la misma eama en que yacía le quit6 la vida á puñaladas. 

Se cazaban las gentes en las calles y llegó á suceder que 
yendo una persona en compañía de un religioso, en el atrio de 
una Iglesia le dispararon una arma de fuego dejándolo muerto. 

El P. ,Juan de Oviedo refiere que poco antes de la venida del 
P. Vida!, varias personas que estaban en l:;t Parroquia de Gua
najuato rezando el Rosario, vieron en el púlpito á un Jesuita y 
que esta visión se repitío poeos días después, una tarde en que 
varias señoras prineipales estaban orando delante de la imagen 
de nuestra Señora de Guanajuato. 

Llegado el P. Vida] comenzó la misión que duró tres semanas. 
Admirable fué el exito, de tal manera que se acabaron los o

dios y enemistades y el día que el padre predicó el sermón del 
perdón de las injurias, la gente corría por las calles pidiendo 
perdón y los enemigos entraban en casa de los enemigos para 
reconciliarse mútuamente. 

El último día de la misión invitó á los más conocidos capita
Rllll de los zafen is, á que se eoloearan en determinado lugar y 
aeabado el sennón varios sacerdotes revestidos con los ornamen 
~ sagrados condujeron á los dichos capit'.Lnes delante del San
tie1mo Sacramento y los obligaron á reconciliarse. 
· Desdeentonees cesó la discordia yno ha vuelto á haber znfenis. 
. Había un ruidoso pleito entre tres personas principales de la 

t!Udad, sobre la mina que el uno tenía en posesión, pretendien 
do los otros dos derechos á ella. Durante la misión el posesor 
~II_J& á un escribano é hizo donación de la mina al P. Vidal. 
,""

16
, á su vez, hizo donación á los tres pleitistas por 1guales partes. 

. Aunque el P. Vidal y los Jesuitas que lo acompafiaban se de
fcaron asiduamente al confesonario, lo mismo que doce sacer· 0

t.es del clero se,.mlar, no fue posible confesará toda la gente 
que lo pretendía y gran sorpresa llevaron los misioneros el día 
quesa.lieronde Guanajuato, al encontrar que en el camino loH 
aguardaba una gran multitud que los siguió hasta einco legua.~ 



ltl-! 
pidiendo confesión á gritos. Entonces se detuvieron los P 
dres y no siguieron su camino hasta después de haber confesa-
do á todos. 

1fJ','//.- :dl de Noviembre. 

La fábrica del convento de S. Diego de Guanajuato continúa. 
con bastante actividad y empeño; pero al irá circundar con una 
barda todo .el terreno que l!l pertenecía, se opone Doña Matl4 
Obregón de Fernández, viuda de D. Gerónirno Fernández, mit· 
neros poderosos y opulentos de esta Villa, cuya sefiora hal:íía fa. 
bricado una gran casa contigua al eonvento. 

Los religiosos se quejan de ello, en la fecha puesta arri~ 
ante la Real audiencia de México; y demuestran, primero, 4Uf 
la viuda de Fernández, para dar mayor extensión á su casa 
bía usurpado el terreno correspondiente á una calle que. deb~ 
dejarse entre aquélla y el convento; originándose de aquí gran 
perjuicio del público, y detrimento de la piedad de los fieles, 
pues por esa calle se iba á las Estaciones del Santo Calvario, 
constantemente frecuentadas por las personas devotas, (1) Y 
bajaba también la procesión del Via·Crucis de la capilla · ~ 
Tercer Orden; no habiéndose contentado la expresada Sefi 
con tomar el terreno de esta calle, sino que se había extendld 
hast/J, invadir parte de las pertenencias del conve,nto. Segund 
que el cascajo y desecho producidos por los rebajes efectu 
para su fábrica, los había arrojado al solar del mismo con ven 
siendo en tanta cantidad, que costaría, según se calculaba, 
de mil pesos desembarazar de ellos el sitio que llenaban. T 
cero, que había abierto puertas y ventanas en su dicha casa,, 1 
enfrente del mencionado solar, á tanta altura, que desde. e 
y desde las azoteas se registraba la clausura de lqs religiosos,. 
cuarto, que para dejar la calle de que antes se ha hecho méri 
y que era tan indispensable, hubo necesidad de.retirar el 
vento con grande costo y molestia; fabric:¡,ndo sobre la m 
antigua del río, la cual cojía parte del cuerpo de la Iglesia n 
va, su capilla mayor y parte de la sacristía, y proporciona 
á aquél, á la vez, una nueva y adecuada corriente. 

[1] Estas Estaciones dieron origen al noll)bre del callejón del 
rio; y ~e encontraban á espaldas de la extinguida casa de ll)Oneda, 
fué la fabricada por Doña María Obregón de Fernández. 
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16'79.-2 de Ago8to. 

Después de un Iarcro y complicado . . . 
Rey para su decisiónº definitiva dá Jmc10, q1;1e fué llevado aJ 
mr de los religiosos Die uin ' su se~tencia Carlos II á fa. 
q~e habla la efeméride atterfir~; ~:::tI1

1¡toh en1 el pleito de 
plir el Alcalde mayor usando ec ª a hace cum
ije resistido tenazment~ la partep!~:c~~o dáe lba dfuerza, por h:¡,ber· 
terminaeión. 1 ª 0 e ecer la real de-

1679. 

deEMn.el_ Capítulo que celebró este año la pTOvincia de S l)" 
enco, es elevada á la te . ,, d · iego 

de voto, la que poseen los r~t ?ona e conve~to formal y casa 
ta entonces sólo había tenido ~osos, e'f1 GnanaJu~t.o, la cual has e carac.,,er de hospicw. 

1679. 

Se avecinda en Guanajuato 1 S. D , , 

]
del ~élebre historiador D, Matts d:· 1 M ~aias . Lopez, padre 
a villa de Guadalu e E ª 0 ª ad1lla: nació en 

paña, fuécautivad¿ en xtremadura, y al venirá Nuevl\ Es
más de diez años al ~o~ loJ ntros, qn!J lo tuvieTOn en su poder 
ga~ al punto que' se h:b~a \oº\ cutales '.ogró su libertad, y lle 
residencia. P P es o, fiJando en Guanajuato su 

1680.-Aóiil, 

Visita la Parroq · d G . 
de Míchoacán D uF1~ e. uana¡uato el Ilmo. y V. Sr. Obispo 
d B , • ranc1sco de A.guiar y s • • e eatificación se h eIJas, cuyo proceso 
Uno ~e los actos más n~i~l~~~::~ado. a~te 1~ Silla Apostólica. 
tªphizo él ;11ismo, de la cofradía de r~:1 Í~í é la !fundación, 

arroqll!a. mas en a expresa• 

1680.-25 de Mayo. 

•1·taP,a.sael llmde Guanajuato á_ Marfil, á. , V continuar allí su vi• 
0• Y · Sr. Agmar y Seíjas. 

• 
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1680.-~vifflibr~ 

Tiene lugar en el interior de la min¡i. ele Rayas, otr~ inc-endio 
· t 1 de 167 4c va referido· pero fué mflnos terrible Y no semeJan e a , • . l 

hubo que lamentar en él ninguna desgracia persona • 

1680. 

Es Akalde mayor y Teniente de Capitán general de 
juato, Don .Juan Altarnirano de Vela~t·o. 

CAPITULO XXI. 

Non:N<> DlWEN!O o,;L SIGLO XYI!. 

1681.-Junío. [11J 

Gua111,• 

Nace en la ciudad de Guanajuato el Sr. D. José de Sar~ 
ta y Legaspi, hijo legítimo de D. Manuel de Sardane_ta Y 
ronel y de la Sra. Da. ~uana A~·izpe y Leg3:8p1, am 
/Jrlc,ínarios de México y antiguos veemos de Gn~naJuato. 

El niño fué bautizan.o al siguiente día de nacido po~ el Si: 
Cura Párroco de esta ciudad, D. José Hurtado de Castilla, 
misario del Santo Oficio de la Inquisieión y de la Santa 
zada Juez Edesíá¡¡ti<;o y Vicario in Cápite; siendo los P. 
nos de brazos el Sr. D . .Juan Antonio Bea y s~ hermana 
Paula del mismo apellido, verificándose el bautismo á las 
de la no('he, con toda solemnidad. . di 

El Sr. D. Manuel de Sarda~eta y Cor_onel vino á ~st~ ci~ 
en el mes de clídembre de 1668, con obJ~to_ éle dedic~rse 

6 explotación de minas, lo que puso e~ practica_ en el ano de 1. 
en compañía de unos españoles; habiendo temdo desde el p 
eipio tan buen resultado en ~os negocios que emprendí 
que 1·esolvi0 radicarse en esta ciudad. 
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1684.-11 de Mayo. 

Va de Guanajuato á la Villa de León D. Matías López; y alli 
contraé matrimonio, en esta fecha, con Doña Ana de Padilla 
Avila y Mota, cuya unión fué bendecida por el P. Guardián 
h'ray Pedro Santo,, y de la cual nació cuatro años des• 
¡més el célebre historiador. 

1688.-Mayo. 

Se encarga por poco tiempo del Curato de Uuanajuato, el 
Pbro. D . .Juan Pérez Maderuelo, supliendo en una falta tempo• 
ral al Señor Dr. Hurtado de Ca,:tilla, quien vuelve lue• 
go á eontinuar desempeñándolo, 

1689. 

Es Guardián de S. Diego el R. P. Fray Diego Perez. 

1689. 

_Es Alcalde mayor 'fe,niente de capitán general y Juez de 
lumas 'J tandas de Guanajuato el Sr. D. Francisco Martínez de 
Tejada. 

Desde esta focha, comienzan á figurar los Alcaldes mayores 
de Guanajuato, con el título de Jueces de tandas; 'i es, segura• 
mente, porque en ella se establecieron las que tenían lugar en 
esta_~oblación y en Irapuato, las cuales duraron hasta 1810; 
~ab1endose suspendido en este año, porque las hiio imprac• 
hca bles la revolución de la Independencia. 

l<Jstas tandas consistían en una especie de feria que, se celebra• 
ha ocho veces en el año, y por espacio de tres días, durante los 
t·uales sólo pagaban derechos los efectos extranjeros y los nacio• 
nales de consumo diario, quedando libres todos los demás. 

_Deben haber sido de grande importancia, pues que dieroil 
?rigen á un nuevo título para la primera autoridad de Guana· 
!uato,_ el_ eual requería nombramiento especial del Rey, que se 
Xped1a mdependientemente del de Alcalde mayor; y por otra 
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1 las preseneiaron, que era tal Parte, se recuerda por os que ·a v tanta la multitud 

. d te á ellas l'.Oncmn , • 
afluencia e gen que , á expenderse que fué necesa• 
y variedad de efectos que veman . los di~ersos rumbos y 
rio distribuir _éstos ~rde~~~

1
~::eefu~o que algunas de ést.as 

calles de la crndad, _hab:~n este motivo como por ejemplo 
recibieron su denomma~on e~ largos años ~e llamó «de ws gua· 
la calle del Truco, qlul~ luran to destinado para la venta de la. laJareño.s, » por ser.ª i e pun 
loza de GuadalaJara. . , n estas tandas redbi• 

Fácil es co~nprende~ el :mpulso i~e : ín an-iba dijimos; y 
ría el comerc10; pero cesarot~ten 18t '1as g,:restableció en 1826, 
aunque el Congreso cons 1 uye? e 
sólo subsistieron ya un poco de tiempo. 

16go.-12 de Dicim11b1'e. 

D G spar de Sandoval, Cerda, 
El Vírey Uonde de ~~lve, J A a tamíento de Guanajuato, 

Silva y Mendoza, se dirige a ynn Carlos II pide á 
transcribiéndole la real ord?n, en que ~J'J!r los gastos de BU 

todos sus vasallos un d?nativo DPª!ª 1 de Baviera, y pa· 
matrimonio con la Prmcesa ona 1:1ª d . d 
ra el viaje de esta Señora desde su patria hasta Ma n . 
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CAPITULO XXII. 

ULT!MO DECIWIO DBL SIGLO XVII. 

16'91.-D de .Agosto. 

El Cabildo de Guanajuato determina, en acuerdo de este día, 
que en ningún tiempo se pueda hacer por la Villa, merced ó do· 
nación de ninguno de los terrenos que circundan el convento 
de S. Pedro de Alcántara, siempre que por esta ocasión y vía 
pueda resultar perjuicio á su clausura, ó al sosiego de 
sus religiosos. 

llf91.-2S de .Ago8to. 

Se verifica un eclipse total de sol á las nueve de la mañana, 
en que la oscuración fué tan completa que durante un cuarto 
de hora se vieron las estrellas y cantaron los gallos. En todo 
el país causó grande alarma, y en la ciudad de México se tocó 
rogativa en todas las iglesias, y se expuso al Santísimo 
Sacramento. 

1691.-25 de .Agosto. 

El indio ladino Pedro Martínez publica en Guanajuato, á 
voz de pregonero, el mandamiento del Virey, relativo á la dona
c~ón pedida por Carlos II. He aquí los términos en que se 
hizo esa publicación. 

<En la Villa de Santa Fé, Real y minas de Gnanajuato, á 2/i 
d!as del mes de Agosto de 16n años, el Sr. Capitán D. Fran· 
cisco .I<'ernández de Zelis, teniente general por el Sr. Capitán 
?· !rancisco Martínez de Tejada, Alcalde mayor en ella y su 
Jurisdicción por S. M.-dijo, que por cuanto ha recibido un 
mandamiento del E. Sr. Conde de Galve, Virey de esta Nneva-

l~spaña, en que le manda, en atención á. los gastos que la Cató· 
Jea Real Magestad del Rey nuestro Señor ha hecho, y se le 

han recrecido en el casamiento que hizo con la Reina nuestra 


